
043 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y 

RESOLUCION N* 95.1.1.1, (3342 

DRA. BEATRIZ SARCIA BANDERAS 
INTEXDEGTA JURIDICA DE LA OFICINA MATRIZ 

  

CONSIDERANDO 1 

QUE se has presentado a este Despacho tres testímo- 
níos de la escritura pública de aumento de capital y 
reforma de estatutos de CENTRO DE INVESTIGACIONES MATEMA- 
PTICAS APLICADAS A LA CIENCIA Y TECHOLOGIA CIMACYTT ClA. 

LIDA. otorgada ante el Notaria Quinto del cantón Quito 
el 30 de agosto de 1935 juntamente con la solicitud 
pára eu aproración:? 

UE sel Departamento Jurídico de Compañías y de Vvalo- 
res, ha emitido inforae favorable para la aprobación 
solicitada; 

En ejercicio de sus atribuciones; 

RESOELVE CS: 

ARTICULO PRIMERO. APROSAR *el aumenta de capital y la 
rteforza de estatutos de CÉNTRO DE INVESTIGACIONES MATEMA- 
TICAS APLICADAS A LA CIENCIA Y TECMOLOGIA CIMACYT CIA. 

LTDA. en los términos constantes de la referida escritura 
1 Y, disponer que un extracto de la escritura 3e vuoliqus, 
.« POr una vez, en uno de las periódicos de mayor circula- 
ción en Quíto. 

ARTICULO —SESUNDO.- DISPONER que loa Hotarios Quinto 
y Primero del cantón Quito tcaen nota al margen de las 
matrices de la escritura pública que ds aprueba y la 
de constitución, en su orden, del contenido de la presen- 
te Resolución; y sienten «n las copias las razones res- 
pectivas, 

AXTICULO TERCERO. - DISPONER que el Registrador *ercantil 
del cantón Quito: iascriba la escritura y esta iesoclu- 
ción; tome nota de tal inscripción al uwargen de la 
constitución, y siente en las copias las razones del 
cumplimiento de lo dispuesto en este articulo. Y 
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COMIBIQUESE.- DADA y firmada en Quito, 18 OCT. 1905 
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